
  

Guayaquil, Agosto 26 del 2020 

Señores 

Superintendencia de Compañias 

Ciudad .- 

De mis consideraciones : 

Yo Washington Cristóbal Andrade Sánchez portador Citt 0914137062 por medio del presente 

informo que el 12 de “Abril el Ing. Maximiliano Segundo Carrillo Yanez con ci 1701614867 

accionista y Gerente General de la compañía Industria Binacional Ecuador Peru IBEPSA 

falleció en la Emergencia Sanitaria que vive el País y por tal motivo doy a conocimiento y a su 

vez entrego copia de la Posesión Efectiva recibida por los Sres. Pablo Sebastián Carrillo 

Guarderas con cit 1718234774 y Maximiliano Rubén Carrillo Guarderas con ci $ 

1713194841 en calidad de herederos toman posesión efectiva del paquete accionario que 

tenia su señor padre en la compañía a mi cargo . 

En espera de su gestión y agradeciendo de atemano la atención brindada quedo de uds 

atentos 

Washington CÁstóbal Andrade Sánchez 

CH 0914137 

PRESIDENTE 

Industria Binacional Ecuador Peru IBEPSA 
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Ingresó el documento el 
IZ - 03 - 20e0 a las $2 In r — Sa Ss AT UT el 

Ab. Gisela Torres B. 
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CATA 
MEE 

Gobierno Autónomo Descentralizado ALO sE E 
Municipal del Cantón a 

SANTA LUCÍA 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTON SANTA LUCIA 

Razón de Inscripción 

Alco fecha veinticuatro de Junio del año dos mil veinte, y bajo el número: 10 del Libro 
SUJETOS MERCANTILES DEL REGISTRO MERCANTIL del Cantón, queda inscrita la 

precedente ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA, de los Bienes dejados por el 
causante señor Maximiliano Segundo Carrillo Yánez, a favor de los señores MAXIMILIANO 
RUBÉN CARRILLO GUARDERAS Y PABLO SEBASTIÁN CARRILLO GUARDERAS ; sobre 
EL BIEN INMUEBLE que se constituyó en el Aporte para el AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTAUTO DE LA COMPANIA “INDUSTRIA BINACIONAL ECUADOR PERU 
IBEP. S.A.”; que consiste en un Predio rústico denominado SAN ENRIQUE, ubicado en la 

Parroquia Santa Lucía del Cantón Daule ( actualmente Cantón Santa Lucía), en la Provincia del 
Guayas, identificado como LOTE B; según escritura pública otorgada el veintiséis de Marzo 
del año dos mil diecinueve, ante el"Notario Décimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 
Xavier Rodas Garcés; e inscrita en .el Registro de la Propiedad del Cantón Santa Lucía, el 
quince e mayo del año dos mil diecinueve.- El Acta Notarial de Posesión Efectiva que se 
inscribe por medio de éste acto fue celebrada ante la Notaría Octogésima Primera del 
Cantón Quito, a cargo del Doctor José Antonio Cedeño Armas, el veintisiete de Abril de 
Junio del año dos mil veinte.- RAZÓN MARGINAL: Se ha tomado nota de la presente 

escritura al margen derecho de la escritura de COMPRAVENTA, a favor del señor 

MAXIMILIANO SEGUNDO CARRILLO YANEZ, que consta - bajo el No.- 304 del Libro de 
Propiedades; y anotado bajo el No.- 614 del Repertorio, inscrita con fecha veintitrés de 
Noviembre de mil novecientos noventa y tres.- Y en la Escritura de AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “INDUSTRIA BINACIONAL | 

  
ECUADOR PERU IBEP S.A.”, que consta bajo el No.- 02 del Libro Mercantil, y anotado 
bajo el No.- 20 del Repertorio Mercantil, de fecha quince de Mayo del dos mil diecinueve.- ¿Y 

Clave Catastral.- O) 
SIN 

Se anotó en el Libro Repertorio del Registro Mercantil con el número 10 

    
RESPONSABLE.- 
FATIMA   
  

  

  

      NOTARIA OQ 
Da acuerdo q     

Calles Nicolás Martínez y Antonio Saa + 
Teléfono: (0412709175 x. 

Email: municipiostao: pe EC € 
es a sie :       I 

Administración 2019-2023 '
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Factura: 001-002-000055852 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20201701081000703 

NOTARIO OTORGANTE: M.S.C.DR.JOSE ANTONIO 

FECHA: 11DE DEL 2020, (11:39) 

A 

ARMAS NOT? DEL CANTON QUITO 

” 

A 

TIPO 

CARRILLO POR SUS PROPIOS DERECHOS 
SEBASTIAN 

SOCIAL 

A 
20201701081000703 

No. 

1718234774 

  

  

  

  

        

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO; [27-04-2020 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [RUBSEN CARRILLO 
A IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1719194841 

Í LS 
OBSERVACIONES: 7 >   
  

    
NOTARIOJA) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA PCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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JUDICATURA quo 

Factura: 001-002-000053735 20201701081P012    

  

PROTOCOLIZACIÓN 20201701081P01262 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROFOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE ABRIL DEL 2020, (11:27) 

OTORGA: NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

SEBASTIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS 1718234774 

o 
MAXIMILIANO RUBEN 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1713194841 

  

Nombre del causanto: CARRILLO YANEZ MAXIMILIANO SEGUNDO 1701614867 

Observaciones: 

      

  

   DESDE WEB O DE CUALQUIER 
ESCRITURA PÚBLICA 

   

      

   

  

   
20201701 262 

2020, 
   
   
      

DE 

P, WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO %: 

OBSERV, 

  

     
    

  JOSE ANT 'ONIO CEDEÑO ARMAS 

PRIMERA DEL SANTÓN QUITO 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DECDISTRTO MER 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A.   

      
  

NOTARIO > 

uuTiO E 
27 
Ge 

ESCRITURA No. y 

2020 | 17 | 01 | 081 P01262 
          

  

      

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE: MAXIMILIANO SEGUNDO CARRILLO YÁNEZ 

OTORGADA POR: 

NOTARÍA OCTOGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS +z +3 

Ss) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador; 

hoy VEINTE Y SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTE, ante mí, DOCT SÉ 

—— ANTONIO CEDEÑO ARMAS; NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN, - 

QUITO, con acción de personal número ocho dos ocho cinco- DNTH-dos. mil 

quince-JT, del Consejo de la Judicatura; comparecen: los señores MAXIMILIANO 

RUBÉN CARRILLO GUARDERAS, de estado civil soltero, y PABLO SEBASTIÁN 

CARRILLO GUARDERAS, de estado civil soltero, de treinta y ocho y treinta años 

de edad, con cédula de ciudadanía número: uno siete uno tres uno nueve cuatro - 

ocho cuatro guion uno (171319484-1) y uno siete uno ocho dos tres cuatro siete 

siete guion cuatro (171823477-4), domiciliados en Lugo N24-19 y Valladolid 

(Barrio La Floresta Código postal 170143) y Valladolid N24-165 y Madrid, 

edificio Plaza Milano, Dpto 28 (Barrio La Floresta, Código postal 170143), de 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. - 

NOTARIO 

esta ciudad de Quito, D.M., respectivamente, correo electrónico: 

rubencarrillo30460 gmail.com y pablosebas7770O hotmail.com, número celular: 

cero nueve nueve siete seis tres ocho ocho uno uno (0997638811) y cero nueve 

nueve ocho siete siete siete cero uno nueve (0998777019), respectivamente, 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, por sus propios y 

personales derechos; a quien de conocer doy fe al haberme presentado su 

cédula de ciudadanía y certificado de votación, cuyas copias certificadas se 

adjuntan; y, dando cumplimiento a la Resolución 216-2017 del Consejo de la 

Judicatura, se agregan-al presente instrumento público el Certificado 

Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación; le instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del 

juramento, así como sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y le 

advierto sobre la obligación que tiene de declarar la verdad, con exactitud y 

claridad.- Los comparecientes, interrogados que fueron, con el juramento que 

tienen prestado, declaran: l.- El señor MAXIMILIANO SEGUNDO CARRILLO 

YÁNEZ, falleció El doce (12) de Abril de dos mil veinte (2020), falleció en la 

parroquia de Cotocollao de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, SIN 

OTORGAR TESTAMENTO ALGUNO. La declaración la formulo porque sé que 

lo” que declaran corresponde a la verdad.- Y, habiéndome presentado los 

siguientes documentos: UNO.- Petición formulada por los peticionarios. DOS.- 

Partida de defunción. TRES: Partidas de nacimiento. CUATRO: Copias de 

cédulas.- Habiéndose seguido el trámite establecido én la Ley.“ En uso de la 

facultad legal de la que me hallo investido, según lo dispuesto en el numeral - 

Décimo Segundo del Artículo 18 de la Ley Notarial; y, considerando que se halla 

plenamente probados los fundamentos de la petición,  concedo: la posesión 

efectiva pro-indiviso, de los bienes dejados por el causante señor 

e 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROP QUAD Ap gamo 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. S 

NOTARIO ¿2 

: ¿6 
MAXIMILIANO SEGUNDO CARRILLO YÁNEZ, en feyor 

O
S
 

      señores MAXIMILIANO RUBÉN CARRILLO GUARDERAS pablo SEBASgiÁN 

CARRILLO GUARDERAS; dejando a salvo el derecho ASS 

pudieren tener. El Señor Registrador de la Propiedad y/o Mercantil de los 

cantones en donde existan los bienes, se servirán inscribir la presente 

POSESIÓN EFECTIVA en los libros correspondientes y que se 

encuentran a su cargo; para la celebración de la presente diligencia notarial, s 

han observado y cumplido todos y cada uno de los preceptos y requisito: 

legales que el caso así lo requiere y demanda, leída que fue esta Acta por mí e 

Notario íntegramente a la peticionaria, quien firma conmigo el Notario en 

unidad de acto, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

RRILLO GUARDERAS A 

CC, (PE3BEA UB Ye 

PABLO SEBASTIÁN CARRILLO GUARDERAS 

EC LUECI TRAY _—=—s 
    

  

      

  
    

  

va NA 1 (>. 
¡> y 
E (Fifm b r. José A. Cedeño A. 

NOTARID OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO El NOtaacmannornaccenens     

  

  

   



" SEÑOR NOTARIO: 
En el Registro de escriturás públicas a su cargo, sírvase insertar una más que contenga 

posesión efectiva, contenida en las siguientes cláusulas: i 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Los hermanos: los señores MAXIMILIANO RUBÉN 

CARRILLO GUARDERAS y PABLO SEBASTIÁN CARRILLO GUARDERAS, de treinta 

y ocho y treinta años de edad, con cédula de ciudadanía número: uno siete uno tres uno 

nueve cuatro ocho cuatro guion uno (171319484-1) y uno siete uno ocho dos tres cuatro 

siete siete guion cuatro (171823477-4), domiciliados en Lugo N24-19 y Valladolid (Barrio 

La Floresta Código postal 170143) y Valladolid N24-165 y Madrid, edificio Plaza Milano, 

Dpto 28 (Barrio La Floresta, Código postal 170143), de esta ciudad de Quito, D.M., 

respectivamente, correo electrónico: rubencarrillo3046(G gmail.com y 

pablosebas777(hotmail.com, número celular: cero nueve nueve siete seis tres ocho gtho 

uno uno (0997638811) y cero nueve nueve ocho siete siete siete cero uno nueve 

(0998777019), respectivamente. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, por 

sus propios y personales derechos, "ante Usted, respetuosamente comparecen conilla 

siguiente petición: : 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: El doce (12) de Abril de dos mil veinte (2020), falleció € 

la parroquia de Cotocollao de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, nuestro padre, 

señor MAXIMILIANO SEGUNDO CARRILLO YÁNEZ, como -lo- demostramos, con 

SD 

certificado de defunción que acompañamos, habiéndose producido su fallecimientó sin 

que haya otorgado testamento, dejándonos como sus únicos y univ, es herederos. 

Nuestro padre cuando vivo, tuvo asignada cédula de ciudadanía número: 170161486-7. 

TERCERA: POSESIÓN EFECTIVA: Con los antecedentes expuestos, comparecemos$ 

ante usted con la presente petición, a fin de que se digne concedernos la Posesió   3 Efectiva proindiviso a nuestro favor, por nuestra calidad de herederos, de los biene 

dejados por el causante, señor MAXIMILIANO SEGUNDO CARRILLO YÁNEZ. 

CUARTA: AMPARO LEGAL: En virtud de lo arriba expuesto y en la expresa disposición 

del numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial, en ejercicio de la fe pública de la que se 

halla usted investido, proceda a concedernos y sin perjuicio del derecho a terceros,   

  
 



  » 
y 

  

SOLOS 

    

  

solicitamos a Usted señor Notario, se levante el Acta correspondiente ¿ge ESIÓ Y 

EFECTIVA de todos los bienes dejados por nuestro Padre el seño E : 

nuestro difunto padre haya tenido en ellas. Además, para hacer valer nuestros (derechos 

como herederos en la Agencia Nacional de Tránsito, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Seguros privados, reclamos de pólizas y en sociedades que nuestro padre haya 

sido titular. 

QUINTA: CUANTÍA: La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Usted, señor Notario autorizará se efectúe la presente diligencia notarial para que surta 

los efectos legales correspondientes 

Firmamos con nuestro Abogado patrocinador. 

     
rrillo Guarderas sr A Guarderas 

c. C: 171319484-1 ¿C.C: 171823477-4 

  

" Mat, 17-2008-412 FAP 

  

  

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN ció! 
    

   

    

   

  

« SEXO! HOMÉRE:ÓS 

..1 a a 
       

   CERTIFICADO DEVOTACIÓN * 2 
24 - MARZO - 2019 o cin.     

0005 M * * 005-057 + 1713194841 * 
ANA o 23000 TEDLLA do. 
"CARRILLO GUARDERAS MAXIMILIANO RUBEN 
. APELUDOS Y NOMBRES 

    

PROYINCIA: PICHINCHA 

CANTON QUITO 

CIRCUNSCRIPCION, 2 de 
PARROQUIA" MARISCAL SUCRE       

20
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APELLIDOS Y NOMBRES DE AO 

CCA DE EXPIRAC 

EP pl 
CARRILLO YANEZ MAXIMILIANO 

sgurró EA 
10-02-17 

2030-02-17 

cional a 
  

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 

2419 
    

  

    A ———_—— 

De acudo A 
la Ley Notarí 
es lgyal a aL 
devuelvo al i   

  

    
Pp      

  

resónte copla 
Mibtó, y que 

alfa), 

    
      
      

      

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Identi l     

    

    

TIRAD 
( 

   
Número único de identificación: 1713194841 

Nombres del ciudadano: CARRILLO GUARDERAS MAXIMILIANO RUBEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

: Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA -. 

Fecha de nacimiento: 31-DE AGOSTO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE o ¡ 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARRILLO YANEZ MAXIMILIANO SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUARDERAS RECALDE YOLANDA SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2020 

N? de certificado: 208-312-67597 

208-312-67597 

  

    

  

  

  

        

      

      

  

      

      

  

Condición de donante: SI] DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE ABRIL DE 2020 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

QUtLLo EZ 
  

Lodo. Vicente Taiano G. 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

  
"La institución o persona ante quien se presente esto certificado deberá validarto en:https:IIvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
as Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

Dirección Gengya] de Reglátro'Clvil, A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTICACIÓN Y EFRULACIÓN 
    

      

  

  

   

  

    

  

     

   

    

  

"SUPERIOR ECONÓMI 
“APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE; 

¿”CARRILLO YANEZ MAXIMILIA 
¡2 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

¡Guanbiras RECALOS YÉLAÑO SUSANA 
LUGAR Y ECHA, DE EXPEDICI 

    

ASE Elba 

EB ameos * 

          

  

     

  

ta Ley Notarl 
es igual a su 
devuelvo al í, 

  

    NGTAHIO ) OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO 

g P IMERA D QUITO NOTARÍA od pio e MERA PO Qui A 

  
  nomndagd 
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   el - REP Ú BLICA DEL ECUADOR * ¿BERE Direcclón General de Registro' Civ, | 
LE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación pe 

¿ Identificación y Cedulación 
ota, : 

e 4, 

[PA O e, 
0, 
poe, 

       

  

   

So 7 
Sh ty O 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIP : a 

z Mars 
Número único de identificación: 1718234774 os ÍA 

“* Nombres del ciudadano: CARRILLO GUARDERAS PABLO SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

: Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra. 

Fecha de Matrimonio: No Registra * 

Nombres del padre: CARRILLO YANEZ MAXIMILIANO SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: GUARDERAS RECALDE YOLANDA SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fetha de expedición: 24 DE MARZO DE 2019 

* Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE ABRIL DE 2020 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

E N* de certificado: 209-312-67610 E 
Lal 

O. E 
A LN Ledo. Vicente Tatano G, 

, 209-312-67610 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

      

  

    

    

    

    

  

  

    

  

      

  

  

  
t A institución 9 persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

"gencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlIineaGregistrocivil.gob.ec   
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« DELEGACIÓN DE PICHINCHA» 
1 

CERTIFICADO PROVISIONAL POR EMERGENCIA SANITARIA 
COVID 19 

Código: 17-24-04-2020-011 

Nombres y Apellidos: PABLO SEBASTIAN CARRILLO GUARDERAS 
Número de cédula: 1718234774 

Provincia: EUROPA - ASIA Y OCEANIA 

Cantón: REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA * 

Parroquia: LONDRES 

Zona: 

Junta: 01 MASCULINO E 

El presente certificado puede ser presentado en trámites públicos y privados en 
el territorio nacional. 

La emisión del presente certificado no exime al ciudadano del cobro de valores 
por multas previstas en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 

El plazo de vigencia del mismo será de 15 días a partir de su emisión 

Atentamente, 

  

Dra. Paulina Gioconda Peña Calvache 

DIRECTORA DE DELEGACIÓN P y 

      

  

  

      Del aauerdo al. 
que antecede ( 
La veracidad 
responsa! 

QUITO 

Quito — Ecuador ñ 

José A. Cedeño A. Www.cre.gob.ec E 

NOTAR! 'SIMO PRIMERO DEL. CANTÓN QUITO Calo Hiaquito N35-227 e Ignacio , 

= 
: an a ag > 3914 

L.ORSITU vendo VCFEMOCIOCIA PBX: 3949902  



REPÚBLICA DEL ECUADOR BP tea cotuación 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO 43, * 

SS . ¡NE 
SEmAción que BE aa ss La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación, en bas 

tiene registrada; emite el presénte certificado: 

Nombre del ciudadano:CARRILLO GUARDERAS MAXIMILIANO RUBEN 

NUl/Pasaporte: 1713194841 Sexo: HOMBRE 
  

_ Fecha de nácimiento: 31 DE AGOSTO DE 1981 
  

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): . 

  " ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA , , : 

      

  

“Fecha de registro de nacimiento: 1982 ' 

- Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantóniparroquia): 

: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

“Nacionalidad: ECUATORIANA   
“Tomo! Página / Acta: 5 / 35 / 1833* 

Datos del padre: CARRILLO YANEZ MAXIMILIANO SEGUNDO 

NUl/Pasaporte: 1701614867 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: GUARDERAS RECALDE YOLANDA SUSANA 

NUl/Pasaporte: 1702492842 Nacionalidad: ECUATORIANA   
Información certificada a la fecha: 21 DE ABRIL DE 2020 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas compjtarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

sporantliad 

dG 
N? de certificado: 208-312-54156 A 
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e Dr-José A. Cede 
Lodo, Vicente Talano CHOTARIO OGTOGÉSMO PRANERO DEI era róN 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

208-312-54156   La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Avirtual,registrocivll.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaGregistrocivil.gob.ec - . E 

  

 



  

La Dirección General de Régisiro Civil, Identi icación y Cedulación, en base a la información que tiene 

registrada, émite el presente certificado: : 

  
N? de certificado: 202-312-52457 

20 

1 institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mvirtual.registrocivil.goh.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
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-- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Tomo / Página /Acta: 7158158 a 

Datos del padre: CARRILLO "GOMEZ JÚAN ER NCISCO 

457 

"CARRILLO. YANEZ MAXIMILIANO SEGUNDO 

"NUl/Pasaporte: 1701614867 

  

  

e Dirección General de Regístro Civil, 

Identificación y Cedulación 

, 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

Sexo: HOMBRE. . Edad: 73 
Estado civil: DIVORCIADO : . Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de talleciiniento: 12 DE ABRIL DE 2020 

“Lugar de fallecimiento" (país/provincialcantón/parroquia): | 4 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO o EN GA 

"Fecha de registío de defunción: 13 DE ABRIL: DE 2020" A 1 

«Lugar de registro: de defurición (palsprovincialcaniónipartoqui. 

ECUADORIPICHINCHA/QUITO/QUITUMBE 

   

    
  

Datos de la inadre: YANEZ GOMEZ ZOILA HERMINIA 

Nombré del 1 la: cónyuge o 'conviviente: No Registra 

Causas: del fallécimiento: NEUMONIA GRAVE COVID POSITIVA, CHOQUE 
SEPTICO, INSUFICIENCIA RESPIRATORIA "AGUDA, ENFERMEDAD PULMONAR 

  Información certificada a lá fechá: 20 DE ABRÍL DE 2020 
Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Lodo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

  

     



  

  

  

   
   

  

  

  

  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR | minas ésta 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación NS 145,, 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO ¡ E 
En LR E 

E Se 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base £ción que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombre del ciudadano:CARRILLO GUARDERAS PABLO SEBASTIAN 

NUl/Pasaporte: 1718234774 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1989 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): |) 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA : . : 

Fecha de reglstro de nacimiento:. 1988 e       
  

  
      

  

  

Lugar de registro d de nacimiento (pat 

ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ | SUARE maz antecede 
a 

Nacionalidad: ECUATORIANA : _ 

Tomo I Página l Acta: 7 13271 4141 
“D José A, Cedeño A. on 

Datos del padre: CARRILLO YANEZ maxamiL1£K8 so DELCANTÓN QUO 

o NUl/Pasaporte: 1701 614867 Nacionalidad: | ECUATORIANA 

Datos de la madre: GUARDERAS RECALDE YOLANDA SUSANA 

NUl/Pasaporte: 1702492842 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 21 DE ABRIL DE 2020 

Emisor: Agencia Vi Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta indole. 

N? de certificado: 203-312-52715 4 

203-312-52715 

  
  

  

    

      

      

    

  

    

    

            

  

Ledo. Vicente Talano G, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.goh.ec, canforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Viaencia des documento 3 validaciones a 22 meses desda el día des su u emisión. En raso de presentar inconvenientes con este documenta escriba a enfineaGregístrocivil gob. _e 

| 
|    



RAZON DE COPIA.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, 

NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEPTIMA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE: MAXIMILIANO SEGUNDO CARRILLO YANEZ 

OTORGADO POR NOTARIA OCTAGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, CON FECHA 

VEINTE Y SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTE, QUE ANTECEDE EN 10 FOJAS ÚTILES.- 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, ELONCE DE AGOSTO DEL DOS MI N     

  

  

     


